
La Comunidad: Orígenes y Funciones 

 

El judío, como todo ser humano, tiene necesidad de pertenencia. La 

pertenencia al pueblo judío se manifiesta mediante la pertenencia a la 

comunidad. 

En el pasado, ésta era obligada e inevitable. El concepto de ciudadanía no se 

desarrolló hasta la Revolución Francesa; previamente, los habitantes de un 

área geográfica determinada se agrupaban en diferentes marcos de 

identificación: gremios, entes religiosos, clases sociales, etc. 

El judío encontraba su marco de identificación en la comunidad. Esta, a más 

de constituir su marco de referencia en todos los aspectos de la vida, lo 

representaba ante las autoridades locales. Los derechos y las obligaciones, 

los impuestos, y, en definitiva, todas las interacciones entre el judío y las 

autoridades, eran de carácter colectivo-comunitario, y no individuales. 

Posteriormente, con la difusión de las ideas de Estado, Ciudadanía e Igualdad 

de Derechos entre los ciudadanos, la comunidad judía pasó a ser un marco 

de referencia casi voluntario.  

En efecto, la comunidad judía actual difiere del modelo de comunidad 

existente hasta la Emancipación. El judío moderno vive en una sociedad 

abierta. Las paredes del gueto cayeron. Los procesos históricos marcan 

pautas, las mismas modifican la forma de vida del individuo como tal y su 

entorno social inmediato.  

 Al aprestarnos a tratar el tema de la comunidad lo hacemos desde la 

perspectiva de la Identidad Judía del judío moderno. ¿Cuál es el aporte de la 

comunidad a su identidad? ¿Cuáles son los valores tradicionales relativos al 

tema que él conoce? ¿Cuál es su opinión respecto a ellos? ¿Cómo los adecua, 

de ser necesario, a su forma de vida? 

 

El presente material se propone plantear dichos interrogantes y otros del 

mismo tipo, a fin de lograr que el janij, enriquecido por la experiencia grupal 

y por el material de estudio, elabore una posición propia al respecto.  


